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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  
 
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Señora 
LUISA MARÍA RAMÍREZ RIASCOS 
Alcaldesa Local de Antonio Nariño 
alcaldeanarino@gobiernobogota.gov.co 
 
Señor 
DIEGO ALEJANDRO LÓPEZ  
Alcalde Local de Santa Fe 
alcalde.santafe@gobiernobogota.gov.co 
 
señor 
JOHN JADER SUAREZ DELGADO  
Alcalde Local de los Mártires 
alcalde.martires@gobiernobogota.gov.co 
 
Señor 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristobal 
alcalde.scristobal@gobiernobogota 
 
Asunto: respuesta oficio 20266500020081, 2-2026-11055, radicado interno Policía GE-2026-
029002-MEBOG 
 
Cordial saludo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la Resolución 
Nro. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se 
determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, y en atención al traslado efectuado 
por la Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia, de manera atenta me permito atender 
la solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

“(…) en la calle Calle Primera (1ª) con Carrera Décima (10ª) (…) requerimos 
respetuosamente el apoyo mediante la instalación de un CAI fijo o, en su defecto, un CAI 
móvil en el sector mencionado”.  
 

Respecto a la instalación de un CAI fijo, la señora mayor Andrea Carolina Cadena Lemus Jefe Grupo 
Bienes Raíces MEBOG, mediante correo electrónico 0309 JEFAD GUBIR de fecha 18 de marzo de 
2026, informó que “en la actualidad no se tiene proyectado la construcción de una edificación policial 
en la zona indiciada (Calle Primera 1ª con Carrera Décima 10ª)”, lo anterior debido a que, al 
considerarse un proyecto de inversión pública, el mismo debe cumplir requisitos jurídicos y legales1, 
de los cuales aún no se cuentan. 
 

 
1 Para la construcción de un CAI, el gobierno nacional debe incluirlo en el Plan de Desarrollo, así mismo el cumplimiento de 

lo establecido en el artículo 58 literal A del Decreto 563 de 2007 “por el cual se subroga el Decreto 503 de 2003 que adoptó 
el Plan Maestro de Equipamientos de Seguridad Ciudadana, Defensa y Justicia para Bogotá”, y el cumplimiento de los 
parámetros de la Directiva Administrativa Permanente Nro. 004/DIPON-DIRAF del 15 de octubre de 2021 "(…) Selección y/o 
Adquisición de Predios o Inmuebles y la Elaboración de Esquemas Básicos Requeridos en los Estudios, Diseños y 
Construcción de Instalaciones en los cuatro (04) Ámbitos de Gestión Institucional". 
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Ahora bien, frente a la solicitud de instalación de un CAI móvil en la Calle 1ª con Carrera 10ª, las 
estaciones de Policía2 con injerencia en el sector informaron que, tras el análisis operativo realizado 
en el marco del Modelo del Servicio de Policía por Territorios (MSOPT), actualmente el servicio 
policial en el territorio se presta mediante dispositivos dinámicos de vigilancia, basados en patrullajes 
preventivos, reacción motorizada, planes de control focalizados e intervenciones programadas en 
horarios críticos, conforme al análisis permanente de las condiciones de seguridad y convivencia del 
sector.  
 
Este esquema de seguridad permite una cobertura más amplia del lugar y optimiza la capacidad de 
reacción ante los diferentes requerimientos ciudadanos, razón por la cual, de acuerdo con la 
disponibilidad actual de recursos y la distribución del servicio policial en las localidades involucradas, 
no resulta viable disponer de manera permanente un CAI móvil en el punto solicitado. 
 
No obstante, la Policía Metropolitana de Bogotá reitera que continuará fortaleciendo las acciones de 
prevención y control en el sector, en ese sentido, la Estación de Policía Antonio Nariño dispuso 
incrementar las actividades de vigilancia y control mediante las zonas de atención en los horarios 
donde se registren mayores afectaciones a la convivencia; por su parte, la Estación de Policía San 
Cristóbal señaló que es procedente realizar patrullajes constantes en tiempos y horarios 
determinados, como parte de los planes de intervención focalizada, de igual manera, la Estación de 
Policía Santa Fe informó que actualmente cuenta únicamente con dos tráileres ubicados en el sector 
de San Victorino (La Mariposa), punto priorizado institucionalmente por su alta dinámica comercial y 
concentración de delitos de oportunidad, por lo cual no es posible su reubicación; sin embargo, el 
sector de San Bernardo y áreas cercanas cuenta con un dispositivo policial estructurado mediante 
zonas de atención, patrullajes motorizados y refuerzos en horarios críticos, lo que permite mantener 
presencia institucional y capacidad de reacción frente a los fenómenos que afectan la seguridad y la 
convivencia. 
 
Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio de calidad que 
genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, ante cualquier duda o inquietud 
adicional, puede dirigir la solicitud al correo mebog.coman@policia.gov.co, para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 
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INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

2 Información suministrada mediante comunicación oficial GS-2026-121808-MEBOG de fecha 02 de marzo de 2026, firmada 

por el señor teniente coronel Carños Andres Rodríguez Tavera, comandante Estación de Policía Antonio Nariño. Correo 
electrónico Nro. 0571 COSEC2-ESTPO-4 del 03 de marzo de 2026 firmado digitalmente por el señor mayor Jhon Jairo Barrera 
Hoyos, Comandante Estación de Policía San Cristobal (E) y comunicado oficial GS-2026-121640-MEBOG de fecha 02 de 
marzo de 2026, firmado por el señor teniente coronel Nelson Ernesto Perdomo Sanchez, Comandante Estación de Policía 
Santa Fe. 
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